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1 COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE PÉREZ ZELEDÓN

2 SESIÓN EXTRAORD¡NARIA 032.2021

3 ACTA{32

4 Acta extraordinaria número treinta y dos, correspondiente a sesión

5 extraordinaria, celebrada por el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de

6 Pé¡ez Zeledón, a las diec¡siete horas con quince minutos del quince de

setiembre de dos mil veintiuno.7
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Miembros presentes: Jhonny Quirós Mora, Elke Espinoza Gómez,

vicepresidente en calidad de presidente, Juan Pablo Camacho Navano,

secretario. Orlando Jiménez Saborío, vocal. ------
M¡embros ausentes con: Jacqueline Valverde Mora, Tesorera

ARTICULO I.

Lectura y aprobación del orden del día.

Se da lec'tura al orden del día para la sesión extraordinaria 032-2021, Wra

determinar si requiere alguna modificación y alterar su orden. ACUERDO l. Se

lee y aprueba el orden del día propuesto para esta sesión.

ARTíCULO II.

Apertura

Se abre la sesión al ser las diecisiete horas con quince minutos en las

instalaciones del Complejo Polideportivo, en San lsidro Centro.

ARTíCULO III.

Asuntos administrativos varios.

ACUERDO 2. lnformar ante la AuditorÍa lnterna, en lo que respecta en atenc¡ón

al informe INF-01-20-AlM, referente a los controles utilizados para la
aceptación y recepción de aportes y donaciones realizadas por el Comité

Cantonal de Deportes y Recreación de Pérez Zeledón durante el periodo 2017,

en el cual se indica el reguerimiento de establecer un control en el proceso de
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COMITE CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE PER
ACTA EXTRAORD I NAR IA 032-2021
15 de setiembre 2021

ó¡¡

aprobación y entrega de aportes a organizaciones y personas fÍsicas para

asegurar el uso adecuado de los recursos económicos administrados por este

Comité, debido a lo anterior está Junta Directiva hizo traslado del borrador del

REGLAMENTO PARA I.A ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES CCDRPZ, AI

departamento de Asesoría Jurídica de la Municipalidad para sus respectivo

análisis, pero que a la fecha no se ha obtenido respuesta de lo solicitado. Dicha

solicitud se hizo bajo el documento OFI-172-20-SCC con fecha 30 de setiembre

del 2020 y se solicitó información al respecto bajo los documentos OFI-040-21-

SCC y OFI-197-21-SCC, con fechas 23 de febrero y 01 de agosto ambas

fechas del presente año 2021. Acuerdo en firme con 4 votos de los miembros

presentes. ACUERDO 3. Solicitar la colaboración a la señora Vanessa Sobrado

Esquivel, coordinadora del Proceso de Recursos Humanos de la Municipalidad,

para el cálculo de los salarios caídos del funcionario de este Comité Cantonal,

señor Ronald Solano Ortega. Los salarios que se mencionan, comprenden

entre los días del 26 de setiembre de 2020 al 30 de julio inclusive del 2021, con

un puesto de técnico 2, y una cantidad de 24 anualidades. Los montos de los

bases se establecen de igual forma que la escala salarial de la Municipalidad

de Pérez Zeledón. Acuerdo en firme con 4 votos de los miembros presentes.

ACUERDO 4. Se aprueba la contratación directa por escasa cuantía de

servic¡os de arbitraje para las el¡minatorias de Juegos Deportivos Nacionales de

las disciplinas de Fútbol, Fútbol Sala, Voleibol de Sala, Voleibol de Playa,

Balonmano, Baloncesto, en ambos géneros. Acuerdo en firme con 4 votos de

los miembros presentes.

El señor Johnny Quirós Mora, pone en conocimiento sobre la respuesta en

tiempo y forma del expediente judicial 2l-000368-1 125-LA-0 fueros especiales.

En otra instancia, se procedió a contestar ante la CCSS sobre el traslado de

cargos y Ia debida notif¡cac¡ón a los testigos citados para sus respetivas

audiencias.
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Cierre de sesión

No habiendo más asuntos por tratar, se ciena la sesión al ser las dieciocho horas

con veinte minutos del quince de setiembre de dos mil veintiuno, en las

instalaciones de la oficina administrativa del Polideportivo, en San lsidro Centro. -

Jhon uirós Mora acho Navano

Presidente Secretario
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